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Prólogo

La publicidad es una actividad comunicativo-cultural que con diferentes propie-
dades ha sido necesaria en todos los tiempos de la historia humana, especialmen-
te en la fase de la modernidad, a través de la cual se dan a conocer colectivamente
los productos o servicios que existen en una comunidad, con el fin de que sean
aceptados o adquiridos. En este sentido, dicha acción se ha convertido en una
dinámica simbólica indispensable para el funcionamiento sistémico de las so-
ciedades industrializadas contemporáneas, particularmente en su dinámica de
operación económica.

Por ello, uno de los signos estructurales de los tiempos modernos a princi-
pios del siglo XXI en México y en el mundo en general, ha sido la acción intensiva
de la publicidad como una enorme fuerza ideológico-cultural que actúa cotidia-
namente sobre las estructuras mentales y afectivas transformando nuestras vidas
habituales para adaptadas a las necesidades de la reproducción de la economía
coetánea. De esta forma, la práctica de la publicidad, especialmente a través de
los canales masivos de difusión electrónicos, se ha convertido en el "modelo edu-
cativo" informal que cotidianamente estimula y persuade ágilmente nuestras
inteligencias y sentimientos para que los productos elaborados por los sistemas
productivos y de servicios, nacionales y extranjeros, sean conocidos y consumi-
dos con la mayor velocidad y cantidad posible por los auditorios o receptores.

Para que dicha habitual intervención cultural de naturaleza simbólico mer-
cantil se realizara de manera equilibrada en México, históricamente exigió la
presencia eficiente del Estado nación como instancia reguladora de esta práctica,
con el fin de que se operara de manera virtuosa y evitara las distorsiones o abusos
psíquicos que potencialmente puede ocasionar sobre los campos cogno-emotivos
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de los diversos grupos sociales de la nación. Sin embargo) las características his-
tóricas con las cuales desde su origen a la fecha evolucionó el modelo publicita-
rio en el país) especialmente en el terreno de la radiodifusión) no permitieron
la existencia de rigurosas estructuras jurídicas y la actuación de firmes órganos
rectores públicos que encausaran tal actividad bajo los dictados del bien común y
el crecimiento equilibrado del país. Más bien lo que se propició fue la existencia
de una sistema publicitario psíco-emocional-mental abusivo) descontrolado, sa-
turante y fenicio) que llegó hasta extremos salvajes) deformando la conciencia co-
lectiva provocando grandes alteraciones valorales sobre la estructura axiológica
de la cultura nacional) basada fundamentalmente en la aplicación constante del
mecanismo del "fetichismo de la mercancía" (inversión enajenada de la relación
existente entre objeto y sujeto) con su consecuente impacto en el trastorno de los
comportamientos de los receptores.

En este sentido) por los vacíos de firme conducción rectora del Estado na-
ción tal fenómeno llegó a ser tan poderoso por su capacidad hipnóticamente se-
ductora sobre los sentidos de los sujetos) su gran penetración omnisciente) su
enorme desarrollo creativo y su constante perfeccionamientoprofesional, que de
"facto" se transformó en una "escuela paralela" que educó a las grandes mayorías
con mayor eficacia y éxito que la capacidad pedagógica del "sistema educativo
formal" construido por el Estado nación después de la Revolución Mexicana de
1910 hasta nuestros días. Realidad que se amplificó sustantivamente con la ace-
lerada incorporación de la sociedad mexicana al fenómeno de la globalización y
de apertura de fronteras) primordialmente) a partir de los años ochentas del siglo
XX) para construir mercados unificados.

Así) a partir de la implementación cotidiana de este vigoroso paradigma
comercial mediático cultural) se generaron en la República Mexicana diversos
fenómenos regresivos sobre el proyecto de cultura nacional como fueron la trans-
formación del lenguaje español básico por palabras) términos) expresiones) imá-
genes) gramáticas) sintaxis) culturas) etc. que intensivamente promovió el discur-
so publicitario) particularmente en los jóvenes. La exaltación permanente de la
estética corporal del modelo femenino anglosajón que produjo como resultado
en la fase de la modernidad ideológica el surgimiento del "estilo de la mujer ano-
réxica" que nunca antes había existido dentro de los patrones culturales de las
comunidades mexicanas.

La transformación masiva de los hábitos tradicionales de alimentación de
la familia mexicana que alteraron la cultura alimenticia creada durante muchas
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décadas por la Secretaría de Salud) la Secretaría de Educación Pública) el Insti-
tuto Nacional del Consumidor) y otros órganos culturales, substituyéndola por
el consumo de la nueva canasta básica de "alimentos chatarra" que promovió la
publicidad de los medios de difusión electrónicos) compuesta por refrescos) bo-
ranas, dulces) pastelillos, frituras, etc. que fomentaron la asimilación de grasas)
calorías) carbohidratos, almidones) etc. en proporciones dañinas para la salud. El
impulso mediático de dicha "cultura chatarra" en la década del 2000 que llegó a
tal extremo de gravedad para el sistema de salud pública que en pocos años Mé-
xico se convirtió en el país con mayor cantidad de población obesa y diabética
de todo el mundo) rebasando a los EVA. Este grave retroceso cultural estuvo a
punto de ocasionar la quiebra o dislocación de la medicina pública que ofrecía el
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)) el Instituto de Salud de los Traba-
jadores del Estado (ISSSTE) y el resto del sistema global de salud gubernamental
en México, pues la demanda de pacientes para atender solamente estas dos epi-
demias sociales) absorbía casi todo el presupuesto anual de dichas instituciones)
sin poder considerar el cuidado otras enfermedades prioritarias de la población)
pues ya no existían recursos económicos del Estado para ello.

El incremento sustancial del alcoholismo en la población adolescente a par-
tir de la difusión intensiva de las bebidas alcohólicas) vía televisión y anuncios es-
pectaculares) que justificaron "legítimamente" el consumo del alcohol como pate
medular del arquetipo de la vida moderna exitosa. La difusión de "publicidad en-
gañosa" que promete al consumidor que este obtendrá beneficios superlativos) casi
"mágicos" o "sobre humanos" (belleza) potencia sexual) felicidad) éxito corporal)
serenidad) aceptación social) salud) etc.), al adquirir determinados productos) es-
pecialmente los anunciados en los horarios de los "infocomercíales" televisivos.
La publicidad partidista que transformó la política tradicional en tele política ba-
sándose en la promoción del look, el show, el espectáculo) la imagen maquillada)
etc. de los candidatos y no en la discusión de los grandes problemas fundamentales
de la agenda nacional que se deben resolver para poder sobrevivir en paz social.
I~clu~o) en diversos momentos) dicha acción publicitaria respaldada por sus orga-
lllzaclones de cohesión y defensa gremial profesional) se convirtieron en eficaces
factores lítipo 1 ICOS que presionan sobre la actuación gubernamental para obtener la
promul ., d 1. gaclOn e eyes o reglamentos acordes o a modo con sus intereses de expan-
Sión merca ni'n 1 y no con a proteccion de los derechos de los consumidores.
bl .. Sin embargo) pese al rol fundamental que ha ocupado la práctica de la pu-

ICldad en la estructuración diaria de nuestra sociedad en las últimas décadas)
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paradójicamente existen escasos trabajos analíticos que examinen de manera
integral el dominio de este fenómeno y las secuelas que han causado sobre nues-
tras vidas cotidianas en México. Es por ello, que dentro de este preocupante pa-
norama histórico y el vacío intelectual existente, resulta sumamente valioso y
oportuno el amplio trabajo realizado por la Dra. Carola García Calderón sobre
el "Poder de la Industria Publicitaria en México", pues permite comprender de
manera clara y exhaustiva la fuerza y particularidades que ha alcanzado el fenó-
meno de la publicidad y las consecuencias que ha producido sobre el desarrollo
global del país.

A través de su sistemático esfuerzo académico se pueden alcanzar, entre
otros, las siguientes aportaciones. En primer término, permite comprender di-
versos aspectos centrales de esta realidad, como son el lugar que ha ocupado el
quehacer publicitario dentro del proceso productivo, las características de la in-
dustria publicitaria en la República, su correlación con otras ramas industriales
en el mundo, la inversión publicitaria, la dimensión de las agencias y los anun-
ciantes, su vinculación con los medios y las nuevas tecnologías de información,
el rol de las centrales de medios, la investigación de los consumidores, la imagen
de la publicidad en la sociedad contemporánea, los mecanismos que emplea para
"crear deseos" masivos, el impacto sobre la vida cotidiana, las repercusiones so-
bre los sentimientos de la juventud, etc.

En segundo término, su esfuerzo analítico aporta valiosos diagnósticos
para ubicar el grado de retraso y extravío histórico que experimentó el Estado
mexicano para normar como estadista tal realidad superestructural y rescatar las
funciones rectoras básicas del Estado nación mexicano para volver a recolocar el
orden constitucional sobre los mecanismos "autoreguladores", de "buen compor-
tamiento" o "eticómetros" que introdujo el modelo publicitario neoliberal para
no ser regulado con mayor rigor jurídico y que fueron mecanismos gremiales in-
capaces de corregir las deformaciones que produjo esta actividad crecientemen-
te liberalizada, con pocos contrapesos de corrección gubernamentales o civiles.
Todo ello acentuado especialmente con la entrada del país a la fase de apertura
de fronteras culturales mediante el Tratado de Libre Comercio y el retiro de la
función rectora del Estado nación en el terreno económico-cultural.

Finalmente, en tercer término, el trabajo contribuye a formular diversos
planteamientos y criterios estratégicos para proteger a los consumidores, respetar
los reglamentos de salud, observar los códigos sanitarios, proteger los marcos edu-
cativos, conservar los sanos hábitos alimenticios, tutelar los auditorios infantiles,

superar los actuales marcos jurídicos en la materia, etc. que permiten clarificar
que debe hacer el Estado y la sociedad civil ante esta realidad publicitaria hereda-
da por muchas décadas en el país.

En la fase de "inflación simbólica" des controlada que enfrentamos como
civilización contemporánea, ahora más que nunca es necesario retornar a la esen-
cia originaria de la actividad publicitaria que significa dar a conocer rigurosa-
mente los artículos o servicios exclusivamente por sus características objetivas,
sus cualidades y su posibilidades de uso estrictamente real, y no por la creación
de procesos de "fetichización" o mitificación de los mismos para ser deseados y
adquiridos compulsivamente en el mercado, pues lo que se realiza, en el fondo, es
un gran engaño masivo de los consumidores. Por todo ello, la lectura y discusión
de esta importante reflexión intelectual de Carola García Calderón contribuirá
a edificar bases conceptuales para construir otro orden comunicativo distinto
donde la publicidad se convierta en un instrumento de avance de la sociedad y no
en una herramienta de retroceso del crecimiento nacional.
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